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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PJF NO HA REGISTRADO CANDIDATOS

Desairan elección

judicial de 2025
POR DAVID VICENTEÑO

La convocatoria publica-
da el lunes por parte del
Poder Judicial de la Fede-

ración (PJF) para el regis-
tro de aspirantes a jueces,
magistrados y ministros
aún no tenía interesados
en competir en la elección
del próximo año para es-

tos cargos.
De acuerdo con un re-

porte del Comité de Eva-
luación del propio PIF.
que se encargará de ve-

rificar la información de
los aspirantes y que és-

tos cumplan con los re-

quisitos con cortes a las
17:00 horas del martes y
miércoles. no se habían
recibido solicitudes de

inscripción

En la convocatoria se

estableció que el registro
de aspirantes terminará
el próximo 24 de noviem-

bre. El comité concluirá,
a más tardar el 6 de di-
ciembre, la revisión del

cumplimiento de los re

quisitos de elegibilidad.
El organismo tiene la fa-
cultad de que, en caso de

detectar alguna omisión o

irregularidad, puede des-

calificar al aspirante
En contraste el Comité

de Evaluación del Poder

Legislativo había recibi-

do con corte al miércoles.
224 registros de interesa-
dos en competir por al-

guna de las 881 plazas de

juzgadores federales que
estarán en juego.
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DESAIRAN ELECCIÓN

Convocatoria del

PJ, sin aspirantes
EN LAS PRIMERAS 48 HORAS tras la publicación de los

lineamientos, Poder Judicial no registró interesados en

participar en los comicios para convertirse en juzgadores
POR DAVID VICENTEÑO

davidvicenteno@glmm.commx

Luego de las primeras 48

horas, tras la publicación de
convocatoria para el regis-
tro de aspirantes a personas
juzgadoras, magistradas y
ministras, elComité de Eva-
luación del Poder Judicial de
la Federación (PJF) reportó
que no se habían presenta-
do solicitudes.

Con cortes las 17:00 ho-

ras del martes 5 y miércoles
6 de noviembre, el organis-
mo notificó que no se ha-
bían recibido solicitudes de

inscripción, para participar
en el proceso electoral ex-

traordinario de 2025.
"Con el objetivo de cum-

plin con lo instruido en el
artículo 19 de las Reglas de
Funcionamiento del Comi-
té de Evaluación del PJF, del
tres de noviembre de dos
mil veinticuatro, hago de su

conocimiento que hasta las
17:00 horas de hoy, no se

presentó alguna inscripción
para el proceso electoral ex-

traordinario de 2024-2025
se lee en los oficios de esas

dos fechas.
documento está firma-

do por Rodrigo Robles Enrí-

quez, titular de la Oficina de
Certificación Judicial y Co-
rrespondencia del PJF.

El pasado lunes, el Co-
mité de Evaluación del PJF
publicó su convocatoria co-

rrespondiente, en la que se

establecen las reglas paral
aspirantes acargo de perso-
nas juzgadoras, magistradas
y ministras, para participar
en el procesoelectoral.

En la misma se estable-
ció que el registro comen-

ZÓ al día siguiente, el5 de

noviembre, y concluirá el

próximo día 24 del mismo

mes.

De acuerdo con las
mismas reglas, el Comi-
té concluirá. a más tardar
el próximo 6 de diciembre,
con la revisión del cumpli-
miento de los requisitos de

elegibilidad.
Los integrantes del or

ganismo tienen la facultad
de verificar la información.
para que en caso de detec-
tar alguna omisión o irre-

gularidad descalifiquen al
aspirante.

En este proceso estarán
en disputa los cargos para
cinco ministras cuatro mi-

nistros de la SCJN, lo que va

agarantizar que este órgano
sea integrado, por primera

vez en la historia, por más

mujeres que hombres.
También se elegirá a tres

magistradas y dos magis-
trados del Tribunal de Dis-
ciplina Judicial (TDJ); una

magistraday un magistrado
de la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral del PIF así

como 10 magistradas cin
CO magistrados de las Salas
Regionales del TEP[F.

5 MINISTRAS

Y 4 MINISTROS
de la Suprema Corte
serán electos mediante
el voto popular.

EL DATO

Plazo

De acuerdo con la

convocatoria del PJ.
el registro de

aspirantes comenzó
el de noviembre

yconcluirá el
próximo 24 del
mismo mes.
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COMUNICADO

En un oficio firmado

por Rodrigo Robles,
titular de la Oficina
de Certificación
Judicialy Corres-
pondencia del PJF,
se notificó que no

ha habido registro
de aspirantes.

no se presentó alguna inscripción para el proceso

Foto Reuters/Archivo

En dos días, el Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación no ha tenido inscripciones


